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ASESORIA Y COMERCIO WORLD OPEN TRADING 
WOPTRADING S.A. 

Quito, a 29 de mayo de 2017 

Señora. 

Andrea María Pulupa Quishpe 

Presente.- 

Para los fines pertinentes, me cumple poner en su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía ASESORIA Y COMERCIO WORLD 

OPEN TRADING WOPTRADING S.A., en resolución adoptada el día de hoy, designó a usted 

como PRESIDENTE de la compañía, por un período de cinco años. En esta calidad ejercerá 

usted la representación, legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Esta dignidad la ejercerá usted con arreglo a las atribuciones y deberes contemplados en la 

Ley de Compañías y en los Estatutos Sociales, los cuales constan de la pública de constitución 

otorgada ante la Notaría Sexta del Cantón Quito, Dra. Tamara Garcés Almeida, el 24 de marzo 

de 2016, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón Quito, el 28 de marzo de 2016. g de 2015, ¡2 

  

Dr. Pablo RivadeneiráToapanta 

C.C. 170738412-7 

ACEPTO la designación de PRESIDENTE de la Compañía ASESORIA Y COMERCIO WORLD OPEN 

TRADING WOPTRADING S.A. 

Quito, a 29 de mayo de 2017 

  

Andreá Maria Pulupa Quishpe 

C.C. 171111725-7
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 37319 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11984 

REGISTROS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   ASESORIA Y COMERCIO WORLD OPEN TRADING 

WOPTRADING S.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 

  
    PULUPA QUISHPE ANDREA MARIA 
IDENTIFICACIÓN: 1711117257 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años]: 5 AÑOS   
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2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM, 1294 DEL 28/03/2016 NOT.6 DEL 24/03/2016.- D.D 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO. NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO Sa SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECH. 
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ce noob EZABETA CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL ascitis aos oe BiclEmBe N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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